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entrard en vigor al dia siguiente de su publicacién.

Dado en Mérida, a 7 de diciembre de 1990.

El Consejero de Agricultura, Industrias y
Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

ORDEN de 7 de diciembre de 1990, por el
que se establecen ayudas para la mejora
de las condiciones de comercializacion,
distribucién y promocién de productos de-
rivados del cerdo ibérico.

El Decreto nimero 23/1990 de 27 de noviem-
bre, se refiere a una serie de medidas para poten-
ciar el Sector del Porcino Ibérico que deben con-
cretarse, por una parte en la potenciacién de la
oferta y ayudas a la industrializacién realizadas
por las Agrupaciones de Ganaderos. Y por otra
parte a la Promocién Comercial de las Industrias
Elaboradoras.

Por la presente Orden se desarrollan y concre-
. tan las acciones que estimulen la mejora de las

condiciones de comercializacién de las Industrias
Elaboradoras, a fin de cerrar el ciclo produccién-
transformacién-comercializacién y que los benefi-
cios inducidos en el proceso comercial puedan re-
percutir en las fases anteriores.

Esta mejora requiere la introduccién en los
mercados nacionales e internacionales de los pro-
ductos derivados del cerdo ibérico con un sello ne-
tamente extremeifio, en una oferta de calidad que
los diferencie de otros productos sustitutivos. Para
ello, 1a mejora de las redes de comercializacién, la
aproximacién a las unidades mayoristas de distri-
bucién y la ejecucién de campafas de promocién e
incentivacién al consumo son acciones que pueden
conducir a un incremento de las cuotas de mercado
de estos productos extremefios.

Por tedo ello, en virtud de las atribuciones que
me han sido conferidas, he tenido a bien dictar la
siguiente,

ORDEN:

Articulo 12%—Serin beneficiarios de las ayu-
das previstas en la presente Orden, las industrias
extremefias del sector del porcino ibérico que se
comprometan a llevar un Programa Integral de
Desarrollo Comercial de los productos derivados
del cerdo ibérico conforme a las especificaciones
definidas en el articulo 2.2

Articulo 2.°—FEl Programa Integral de Desa-
rrollo Comercial debera versar sobre los siguientes
aspectos:

— Memoria en la que se describan las actua-
les redes de comercializacién de las industrias soli-
citantes de las ayudas, su volumen anual de factu-
racién desglosado por productos que comercializan
y los indices de penetracién en los mercados.

— Objetivos perseguidos y ambito geografico
de ejecucién del Programa.

— Descripcién de los productos objeto del Pro-
grama.

— Tipificacién, homogeneizacién y presenta-
cién de los productos.

— Diseiio y plan de ejecuciéon de las campaiias
de promocién. : '

— Acciones para la incentivacién al consumo.

— Mejora de las redes de distribucién y de ac-
ceso a los mercados.

— Indices de penetracién en los mercados des-
pués de la ejecucién del Programa.

— Coste previsible de las acciones a-empren- -
der.

Articulo 3.2—Las ayudas consistiran en una
subvencién del coste de ejecucién del Programa In-
tegral de Desarrollo Comercial que no podra sobre-
pasar el 30% estableciéndose un limite maximo de
40 millones de pesetas por entidad solicitante.

El porcentaje de subvencién aplicado a cada
empresa solicitante se fijard en funcién de los si-
guientes criterios de valoracién:

— Facturacién de la empresa.

— Viabilidad y coste de ejecucién del Progra-
ma.

— Implantacién de marcas y cuotas de merca-
dos actuales.

Articulo 4.°—Las solicitudes se dirigirdn al
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Industria y
Comercio, acompafiando la siguiente documenta-
cion:

1— Programa Integral de Desarrollo Comer-
cial.

— Balance y Cuenta de Resultados del dltimo
ejercicio econémico.

— Justificantes del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y de la Seguridad Social del
dltimo ejercicio econémico.

— Licencia Fiscal.

La documentacién exigida sera original o foto-
copia debidamente compulsada.

Articulo 5.°~-Las subvenciones se concederian
por Resolucién del Excmo. Sr. Consejero de Agri-
cultura, Industria y Comercio, previo informe fa-
vorable del Ilmo. Sr. Director General de Comercio
e Industrias Agrarias, teniendo en cuenta las dis-
ponibilidades presupuestarias y el orden de peti-
cién de las industrias solicitantes de las ayudas.
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Articulo 6.2%—Por parte de los Servicios co-
rrespondientes de la Direccién General de Comer-
cio e Industrias Agrarias, se procederd al segui-
miento y desarrollo de las actuaciones derivadas
de la aplicacién de la presente Orden.

Articulo 7.°—El plazo de admisién de solicitu-
des expirard a los 10 dias naturales siguientes a la
fecha de publicacién de la presente Orden.

Articulo 8.2—El coste de la accién se imputa-
r4 a la partida 12.03.770.04 de los Presupuestos de
1990.

Mérida, 7 de diciembre de 1990.

El Consejero de Agricultura, Industria y
Comercio,
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

ORDEN de 7 de diciembre de 1990, por la
que se establecen determinadas lineas de
actuacion para la mejora y potenciacién
del sector del porcino ibérico.

El Decreto 93/1990 de 27 de noviembre se re-
fiere a una serie de medidas para potenciar el sec-
tor del porcino ibérico que deben concretarse, por
una parte, en la potenciacién de la oferta y ayudas
a la industrializacién realizada por las Agrupacio-
nes de Ganaderos y, por otra parte, a la promocién
comercial de las industrias elaboradoras.

Por la presente Orden se desarrollan acciones
en el sector del porcino ibérico, como la concentra-
cion de la oferta, el establecimiento de contratos
homologados y la constitucién de asociaciones de
productores y ganaderos. Todo esto contribuird a
la mejora del producto, a una mayor implantacién
en el mercado y, en definitiva, a la consecucién de
un incremento de renta que repercutird en todos
los elementos del Sector.

Con el fin de plasmar los acuerdos de las Me-
sas de Negociacién entre las Organizaciones Profe-
sionales Agrarias (OPAS) y la Administracién Au-
ténoma para el Sector del Porcino Ibérico, tengo a
bien dictar la presente:

ORDEN:
Articulo 12
1.—Se establece una linea de ayudas para la
campaiia 90/91 consistente en una subsidiacién de

los intereses de los créditos que hayan sido concer-
tados con entidades pidblicas o privadas para la

adquisicién de cerdos ibéricos a través de contra-
tos homologados. Dichas subvenciones se aplica-
ran sobre el crédito realmente dispuesto y en fun-
cién del grado de cumplimiento de los contratos
homologados.

La cuantia de la subsidiacién sera:

— 4 puntos para los contratos realizados con
anterioridad al 31 de enero de 1991.

— 2 puntos para los contratos realizados en-
tre el 31 de enero y el 31 de marzo de 1991.

2—Seran beneficiarios de dichas ayudas los
industriales del sector que hayan realizado contra-
tos homologados para la adquisicién de cerdos del
tronco ibérico y sus cruces, procedentes de explota-
ciones con base territorial en la Comunidad Auté-
noma de Extremadura.

3.—Las solicitudes de las mencionadas ayudas
iran dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de Co-
mercio e Industrias Agrarias (segiin modelo anexo
I) adjuntando la siguiente documentacién:

— Péliza del crédito contraido.

— Certificado de la Comisién Interprofesional
del Cerdo Ibérico en la que se haga constar datos
de la industria, procedencia del ganado, ndmero de
cerdos contratados, asi como el valor y nimero de
cerdos sacrificados.

— Justificante del cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias y de la Seguridad Social del dlti-
mo ejercicio econémico.

La documentacién a presentar serdn originales
o fotocopias debidamente compulsadas.

Articulo 2.2

1—Se establece una linea de ayudas para las
Agrupaciones de Productores Agrarios (APAS) y
las Asociaciones de Ganaderos legalmente consti-
tuidas, que sacrifiquen, industrialicen y comercia-
Licen productos derivados de cerdos ibéricos, proce-
dentes de explotaciones con base territorial en la
Comunidad Auténoma de Extremadura.

2.—Las ayudas consistiran en:

a) Subsidiacién de 5 puntos de los intereses de
las operaciones de crédito que hayan sido concer-
tadas con entidades financieras para la compra de
cerdos ibéricos.

b) Subvencién de hasta un 5 por ciento sobre el
valor de la produccién efectiva industrializada. Los
productos objeto de dichas ayudas, serédn las pale-
tas y jamones almacenados, al menos durante un
periodo de 4 meses desde la fecha del inicio de las
operaciones de salazén, procedentes de aquellos
cerdos ibéricos que hayan sido sacrificados en el





